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Excmo. Ayuntamiento de  

Sanlúcar de Barrameda 
 

Patrimonio 

 
 
 

DILIGENCIA de rectificación de error material de transcripción acaecido 

en la Base 13.A) de las Bases administrativas y en la Cláusula 

Decimotercera.A) del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

Donde dice: P = (OL/OM) x 30. 

Debe decir: P = (OL/OM) x 25 

En Sanlúcar de Barrameda en la fecha indicada en la firma electrónica.  

EL JEFE DEL SERVICIO DE PATRIMONIO 

Fdo.: Javier Alcalde Lanuza 

 

.Diligencia: 359314 TD12 - Diligencia de rectificación de error
material de transcripción 30012023
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